
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

SUBSECRETARÍA 

GENERAL DE 

ACUERDOS 

FACULTADES 



  
 
 

1 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Capítulo Segundo 

Artículo 71. La Subsecretaría General tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Llevar el registro y control de los documentos recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte; 

II. Llevar el registro y control de los expedientes, así como de las diversas 
promociones y acuerdos relacionados con los asuntos de la competencia del Pleno 
señalados en los artículos 10 y 11, fracción VIII, de la Ley Orgánica e ingresar 
inmediatamente a la Red Jurídica los datos relativos; 

III. Elaborar los proyectos de acuerdos para turnar a los Ministros, con excepción del 
Presidente, los asuntos a que se refiere la fracción II de este artículo, en los 
términos del presente Reglamento Interior y los Acuerdos Generales del Pleno 
aplicables; 

IV. Previo estudio de los expedientes respectivos, someter a la consideración del 
Presidente o, en su caso, del Ministro Instructor, los proveídos que deban dictar en 
ejercicio de sus atribuciones, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
presentación; 

V. Supervisar, en el ámbito de su competencia, el desahogo y, en su caso, 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones de trámite emitidas por el Pleno y el 
Presidente; 

VI. Realizar, por conducto de los Actuarios adscritos a la Subsecretaría General, las 
notificaciones de los proveídos dictados por el Presidente o por los Ministros 
Instructores en los asuntos a los que se refiere la fracción II de este artículo; 

VII. Levantar las actas de las comparecencias de las partes; 

VIII. Auxiliar al Presidente y a los Ministros Instructores, en su caso, en la celebración de 
audiencias en los asuntos de la competencia del Pleno; 

IX. Someter a la consideración del Presidente, los proyectos de acuerdo para remitir a 
las Salas y a los Tribunales Colegiados, los asuntos de la competencia originaria 
del Pleno, conforme a lo dispuesto en los respectivos Acuerdos Generales 
Plenarios; 

X. Recabar los datos estadísticos relativos a los asuntos de la competencia originaria 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

de la Suprema Corte, fallados por el Pleno, las Salas o los Tribunales Colegiados; 

 

XI. Fungir como Módulo de Acceso para efectos del cumplimiento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
así como las que le sean encomendadas por el Pleno, los Comités o el Presidente. 

 
En lo que no se oponga a dichas disposiciones jurídicas, la persona titular del Área, en el 
ámbito de su competencia, tendrá las atribuciones a que se refiere el artículo 8o. del 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 


